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En casos de huracanes  

 

Tan pronto el Servicio Nacional de Meteorología emita un Boletín de Vigilancia de 

Tormenta o Huracán, se hará lo siguiente: 

• El Coordinador de Emergencias activará inmediatamente el COE y se distribuirá el trabajo 

para revisar el estado de preparación del Recinto. 

• Los líderes de los grupos de apoyo informarán al Coordinador de Emergencia sobre las 

condiciones que no se hayan corregido o que puedan ser mejoradas antes de la llegada de la 

tormenta o huracán.  

 

Condición de Aviso de Tormenta o Huracán Durante y Fuera de horario 

laborable 

 

Tan pronto el Servicio Nacional de Meteorología emita un aviso de Tormenta o 

Huracán, se hará lo siguiente: 

 

• El Rector o su representante declarará un receso académico y administrativo por caso de 

tormenta o huracán y ordenará que todas las labores que no tengan que ver con la 

preparación para la emergencia se detengan. Se informa a todos los miembros de la 

comunidad universitaria, a  través de la página web de la Institución, así como por los 

distintos medios de comunicación disponibles para la universidad. 

• El Coordinador de Emergencias determinará junto con el COE cuáles funcionarios deberán 

permanecer y transitar dentro del Recinto. Además, solicitará los informes de los líderes de 

los grupos de apoyo en caso de tormenta o huracán y del Director de Edificios y Terrenos 

sobre el estado de preparación de las diferentes áreas. 

 

• Los grupos de apoyo en los edificios asegurarán los equipos (archivos, escritorios, 

computadoras) y materiales (documentos, papeles) y que éstos se coloquen lejos de las 

ventanas. 

• El Director de Edificios y Terrenos ordenará a los supervisores de mantenimiento y a su 

personal realizar una revisión final de los edificios y alrededores. 

 



Condición de Inminencia de Tormenta o Huracán 
 

Tan pronto se determine, de acuerdo a la información que ofrezca el Servicio Nacional de 

Meteorología, que el paso de una tormenta o huracán es inminente, se hará lo siguiente: 

• El COE determinará qué funcionarios podrán permanecer en las instalaciones del Recinto y 

ordenará a la Guardia Universitaria que asuma total control del acceso al Recinto, por lo que 

no se permitirá el acceso a nadie sin la debida autorización del Rector, su representante o del 

Coordinador de Emergencia. 

 

Después de la Tormenta o Huracán 

 

El COE solicitará a los funcionarios designados a que inspeccionen los edificios para 

identificar los riesgos eléctricos, químicos y estructurales antes de que puedan ser ocupadas 

nuevamente y que el personal pueda retornar a sus labores. De ser necesario, coordinará con 

las Agencias de Seguridad Pública y con otros recursos externos que puedan ayudar en estas 

labores. 

 

El Rector o su Representante, solicitará a los funcionarios responsables (decanos y 

directores) que realicen una evaluación de los daños, para preparar y rendir los informes de 

daños y pérdidas necesarios para la correspondiente reclamación a las compañías de 

seguros.  

Además, activará los fondos que se utilizarán para la compra de materiales, equipo y servicios 

que se necesiten hasta culminar el proceso de recuperación. 

 

El Coordinador de Emergencias reunirá el COE para evaluar las actividades efectuadas 

durante la emergencia y determinar la eficacia de las acciones tomadas. Se decidirán los 

cambios que se deben incorporar a los planes para el manejo de operaciones de emergencias 

que garanticen una mejor reacción ante futuras emergencias. Además, mantendrá un registro 

y archivo de todos los informes de daños y de otros documentos relacionados con el evento. 

 


